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BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2425 

CORRIENTES, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015. 

 

 

RESOLUCION 

 

Nº 2194: Designa en la Planta Permanente de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a los agentes 

que se detallan en el ANEXO I. 

 

DISPOSICIÓN S.I. 

Nº 0483: Aprueba la Contratación Directa y Adjudica a la Empresa “PROCONY S.R.L.” 

 

JUZGADO Nº 4 

OFICIO Nº 2194 

CAUSA Nº 34726/E/2015- INFRACTOR: ESCOBAR GUSTAVO ENRIQUE- FALLO Nº 1132. 

 

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 2195: Incluir en el Anexo III de la Resolución Nº 1845 del 30 de Julio de 2015, y autoriza la 

celebración de contrato del Señor Rafael José Samudio. 

Nº 2196: Rectifica en el Artículo 1º de la Resolución Nº 1971 /08/2015 agrupamiento y nivel de la Señora 

Gladys Estela Gómez. 

Nº 2197: Acepta la renuncia al cargo al agente METREVICH, Horacio. Para acogerse a la Jubilación 

Ordinaria. 

Nº 2198: Acepta la renuncia al cargo al agente TURRELLA, Natividad Modesto. Para acogerse a la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 2199: Acepta la renuncia al cargo a la agente VILLANEDA, Norma Graciela. Para acogerse a la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 2200: Acepta la renuncia al cargo a la agente MOREYRA, Analía Noemí. Para acogerse a la 

Jubilación Ordinaria. 

Nº 2201: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad a la agente Cartaman, Teresita Noemí, de su 

hijo (Muñoz, Nahuel Omar). 

Nº 2202: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al agente Cardozo Ramon Catalino para 

atención de su esposa (López. Elsa Isabel). 

Nº 2203: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente Giménez Flavia Anadelia a su hijo 

(Fernández. Mijael Tomás). 

Nº 2204: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente González Morales Walter Ismael 

para atención a su hijo (González, Matías Maximiliano). 

Nº 2205: Otorgar el Adicional Contribución Gastos Discapacidad al agente López, Hugo Orlando a su 

hija (López, Lucena Anna Jorgelina). 

Nº 2206: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente Sánchez, Rossana Irene para 

atención  a su hija Sponton Daiana de los Ángeles Itatí  

 Nº 2207: Autoriza la reducción de la jornada laboral por el plazo de un año a la agente Gauna Sandra por 

atención a su hija con discapacidad Zabala María Constanza. 

Nº 2208: Renovar la Reducción Horario a la agente Miranda, María Luisa, por atención de su hijo 

discapacitado Sosa Miranda, Octavio. 

Nº 2209: Establece en un 80 % el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Señora Otrisal, María Rosa. 

Nº 2210: Establece en un 50 % el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Señora Ramírez, Gladys 

Esther. 

Nº 2211: Exime del pago del impuesto automotor al rodado propiedad del Señor Rafael Alberto Rossetti, 

por el período fiscal 2015. 

Nº 2212: Reconoce el gasto efectuado por la Subsecretaría de Cultura Turismo y Grandes Eventos a favor 

de El Mirador de Paraná de Servicios Gastronómicos Costanera S.R.L. por las razones vertidas de 

acuerdo a los considerandos. 

Nº 2213: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, extendido por la 

Subsecretaría de Comunicación, Ceremonial y Protocolo a favor de la firma F.C.G.G. & Servicio de Félix 

Ricardo Elías. 

 

 

 



DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 

Nº 407: Aprueba el trámite de Contratación Directa del servicio de circuito cerrado de transmisión ON 

LINE y adjudica a favor de la firma Comercial: Gigena Ramiro A. 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 

Nº 337: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a favor de Color Jet 

S.R.L. 

Nº 338: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Daniel Ruiz 

Díaz. 

Nº 339: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Maidana 

Gladis Edith. 

Nº 340: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Elías Dafil 

Beatriz. 

Nº 341: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor de Fernández, 

Sergio H. 

 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES 

Nº 180: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales a favor de KENAY S.A. 

Nº 181: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones 

Laborales a favor Luis A. Cuadrado. 

Nº 182: Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. Sta Provisión uniformes p/ el personal 

femenino. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Nº 01: Designa como titular y responsable autorizado a operar en la Caja Chica de la Secretaría de 

Desarrollo Comunitario. Dr. FELIX ROLANDO MORANDO. 

Nº 02: Adjudica la compra a favor de la firma: “SAGITARIO” de Acosta Anabel Desiree. 

Nº 03: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma: “LA LLAVE DEL CHACO S.H.” 

Nº 04: Adjudica la compra, a favor de la firma “RAMOS JULIO JAVIER”. 

Nº 05: Adjudica la compra a favor de la firma “SAN LUIS ARTES GRAFICAS” de PELOSO, JUAN 

CARLOS. 

Nº 06: Adjudica la compra directa a favor de la firma “GRUPO LINDE GAS ARGENTINA S.A.”. 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS 

Nº 0481: Aprueba el trámite de Concurso de Precios y Adjudica a la firma “GOLD CARLOS 

FEDERICO”. 

 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

Nº 285: Adjudica, la contratación en forma directa a la firma “Audio e Imagen de Gigena Ramiro A. 

Nº 286: Adjudica la contratación en forma directa a la firma “EDITORA GRAFICA COMERCIAL” de 

Bruno Miguel Ángel. 

Nº 287: Adjudica la contratación en forma directa a la firma “EDITORA GRAFICA COMERCIAL” de 

Bruno Miguel Angel. 

Nº 288: Adjudica la contratación en forma directa a la firma “EDITORA GRAFICA COMERCIAL” DE 

Bruno Miguel Angel. 
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CORRIENTES, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015.

RESOLUCION

Nº 2194: Designa en la Planta Permanente de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes a los agentes que se detallan en el ANEXO I.

DISPOSICIÓN S.I.
Nº 0483: Aprueba la Contratación Directa y Adjudica a la Empresa «PROCONY S.R.L.»

JUZGADO Nº 4
OFICIO Nº 2194
CAUSA Nº 34726/E/2015- INFRACTOR: ESCOBAR GUSTAVO ENRIQUE- 
FALLO Nº 1132.

RESOLUCIONES ABREVIADAS:
Nº 2195: Incluir en el Anexo III de la Resolución Nº 1845 del 30 de Julio de 2015, y 
autoriza la celebración de contrato del Señor Rafael José Samudio.
Nº 2196: Rectifica en el Artículo 1º de la Resolución Nº 1971 /08/2015 agrupamiento 
y nivel de la Señora Gladys Estela Gómez.
Nº 2197: Acepta la renuncia al cargo al agente METREVICH, Horacio. Para acogerse 
a la Jubilación Ordinaria.
Nº 2198: Acepta la renuncia al cargo al agente TURRELLA, Natividad Modesto. Para 
acogerse a la Jubilación Ordinaria.
Nº 2199: Acepta la renuncia al cargo a la agente VILLANEDA, Norma Graciela. Para 
acogerse a la Jubilación Ordinaria.
Nº 2200: Acepta la renuncia al cargo a la agente MOREYRA, Analía Noemí. Para 
acogerse a la Jubilación Ordinaria.
Nº 2201: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad a la agente Cartaman, Teresita 
Noemí, de su hijo (Muñoz, Nahuel Omar).
Nº 2202: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al agente Cardozo Ramon 
Catalino para atención de su esposa (López. Elsa Isabel).
Nº 2203: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente Giménez Flavia 
Anadelia a su hijo (Fernández. Mijael Tomás).
Nº 2204: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente González Morales 
Walter Ismael para atención a su hijo (González, Matías Maximiliano).
Nº 2205: Otorgar el Adicional Contribución Gastos Discapacidad al agente López, 
Hugo Orlando a su hija (López, Lucena Anna Jorgelina).
Nº 2206: Asigna el Adicional de Gastos por Discapacidad al Agente Sánchez, Rossana 
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SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO
Nº 01: Designa como titular y responsable autorizado a operar en la Caja Chica de la 
Secretaría de Desarrollo Comunitario. Dr. FELIX ROLANDO MORANDO.
Nº 02: Adjudica la compra a favor de la firma: «SAGITARIO» de Acosta Anabel 
Desiree.
Nº 03: Aprueba la adjudicación en Compra Directa a favor de la firma: «LA LLAVE 
DEL CHACO S.H.»
Nº 04: Adjudica la compra, a favor de la firma «RAMOS JULIO JAVIER».
Nº 05: Adjudica la compra a favor de la firma «SAN LUIS ARTES GRAFICAS» de 
PELOSO, JUAN CARLOS.
Nº 06: Adjudica la compra directa a favor de la firma «GRUPO LINDE GAS 
ARGENTINA S.A.».

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURAS
Nº 0481: Aprueba el trámite de Concurso de Precios y Adjudica a la firma «GOLD 
CARLOS FEDERICO».

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO
Nº 285: Adjudica, la contratación en forma directa a la firma «Audio e Imagen de 
Gigena Ramiro A.
Nº 286: Adjudica la contratación en forma directa a la firma «EDITORA GRAFICA 
COMERCIAL» de Bruno Miguel Ángel.
Nº 287: Adjudica la contratación en forma directa a la firma «EDITORA GRAFICA 
COMERCIAL» de Bruno Miguel Angel.
Nº 288: Adjudica la contratación en forma directa a la firma «EDITORA GRAFICA 
COMERCIAL» DE Bruno Miguel Angel.

Corrientes, en adelante llamada «LA 
CONTRATISTA» CONVIENEN en 
celebrar el presente contrato de obra 
pública en el marco de la Ordenanza 
de Obras Públicas Municipal Nº 3581 y 
Pliego Reglamentario de la Resolución 
Nº 718/00 y sus modificatorias que se 
regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA: El presente Contrato tiene 
por objeto la ejecución de la Obra: 
denominada «ENRIPIADO de 15 
hm en CALLES DE TIERRA DEL 
BARRIO LAGUNA BRAVA de la 
Ciudad de Corrientes», de conformidad 
con los pliegos de bases y condiciones, 
legales y general y de especificaciones 
técnicas generales y particulares.
SEGUNDA: «LA CONTRATISTA», 
en su carácter de adjudicataria de la obra, 
individualizada en la cláusula primera 
se compromete a ejecutarla en el plazo 
convenido, y conforme las reglas del 
buen arte, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el presente y a lo dispuesto 
en la documentación obrante a fojas 
44/105, del Expediente Nº 2030-S-2015 
y demás documentaciones técnicas 
incorporadas al mismo.
TERCERA: La obra se contrata por 
sistema de «Ajuste Alzado», previsto 
en el Artículo 17º, Inciso b) de la 
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581, 
estableciéndose como retribución a 
«LA CONTRATISTA» la suma de $ 
652.000,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta 
y Dos Mil), aprobada por Disposición 
S.I.Nº …../…..
CUARTA: «LA CONTRATISTA» 
deberá dar inicio a la obra dentro de los 
7 (siete) días corridos contados a partir 
de la fecha de la entrega del terreno, 
momento a partir del cual comenzará a 

computarse del plazo establecido en las 
bases y condiciones legales del pliego.
QUINTA: Las demoras en la iniciación, 
ejecución y terminación de los trabajos 
darán lugar a multas y/o sanciones que 
fija el pliego de bases y condiciones 
y la Ordenanza de Obras Públicas 
Municipal Nº 3581, salvo que «LA 
CONTRATISTA», pruebe que se 
debieron a casos fortuitos, fuerza 
mayor o culpa del municipio. «LA 
CONTRATISTA», se obliga a denunciar 
y acreditar ante el municipio todo caso 
fortuito o situación mayor dentro del 
término de los VEINTICINCO  (25) días 
corridos de producirse o podido conocer 
el hecho o su influencia. Pasado dicho 
término no podrá justificar mora alguna, 
salvo el caso que se tratara de siniestros 
de pública notoriedad.

 SEXTA:  «LA CONTRATISTA» 
percibirá hasta un TREINTA POR 
CIENTO (30%) en concepto de Anticipo 
Financiero, los que serán descontados 
mensualmente durante el plazo de 
ejecución, en forma proporcional al 
avance físico programado en el plan de 
trabajos.
SEPTIMA: La documentación que 
integra el presente contrato, que las 
partes declaran expresamente conocer 
y consentir, esta compuesta por: 1) 
Ordenanza Nº 3581/2000, 2) Resolución 
Nº 718/2000 y sus modificatorias. 3) 
Pliego Particular de Condiciones de la 
Obra, 4) Pliego General de Condiciones, 
5) Pliego Particular de Especificaciones 
Técnicas, 6) Cómputos, 7) Presupuestos 
8) La Oferta y 9) Memoria Descriptiva, 
10) Documentaciones técnica elaborada 
por el municipio y 11) Documentación 
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Irene para atención  a su hija Sponton Daiana de los Ángeles Itatí 
 Nº 2207: Autoriza la reducción de la jornada laboral por el plazo de un año a la agente 
Gauna Sandra por atención a su hija con discapacidad Zabala María Constanza.
Nº 2208: Renovar la Reducción Horario a la agente Miranda, María Luisa, por atención 
de su hijo discapacitado Sosa Miranda, Octavio.
Nº 2209: Establece en un 80 % el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Señora 
Otrisal, María Rosa.
Nº 2210: Establece en un 50 % el beneficio de la Tarifa Social Solidaria a la Señora 
Ramírez, Gladys Esther.
Nº 2211: Exime del pago del impuesto automotor al rodado propiedad del Señor Rafael 
Alberto Rossetti, por el período fiscal 2015.
Nº 2212: Reconoce el gasto efectuado por la Subsecretaría de Cultura Turismo y Grandes 
Eventos a favor de El Mirador de Paraná de Servicios Gastronómicos Costanera S.R.L. 
por las razones vertidas de acuerdo a los considerandos.
Nº 2213: Aprueba el trámite de emisión de orden de Servicio de Publicidad Institucional, 
extendido por la Subsecretaría de Comunicación, Ceremonial y Protocolo a favor de 
la firma F.C.G.G. & Servicio de Félix Ricardo Elías.

DISPOSICIONES ABREVIADAS
SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL
Nº 407: Aprueba el trámite de Contratación Directa del servicio de circuito cerrado 
de transmisión ON LINE y adjudica a favor de la firma Comercial: Gigena Ramiro A.

SECRETARÍA DE AMBIENTE
Nº 337: Aprueba el pago por el Fondo de Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis, a 
favor de Color Jet S.R.L.
Nº 338: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a 
favor de Daniel Ruiz Díaz.
Nº 339: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a favor 
de Maidana Gladis Edith.
Nº 340: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a 
favor de Elías Dafil Beatriz.
Nº 341: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente a 
favor de Fernández, Sergio H.

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES
Nº 180: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor de KENAY S.A.
Nº 181: Aprueba el pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales a favor Luis A. Cuadrado.
Nº 182: Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. Sta Provisión 
uniformes p/ el personal femenino.

técnica elaborada por la contratista y 
aprobada por el municipio.
OCTAVA: Se deja expresa constancia que 
la recepción definitiva de la obra. Objeto  
del presente contrato, no libera a la 
contratista de la responsabilidad derivada 
del Artículo 1.646 y concordantes del 
Código Civil.
NOVENA: La inspección y el contralor 
de los trabajos, será ejercida por «EL 
MUNICIPIO», por intermedio de 
su representante técnico designado 
a  t a l  e f e c t o ,  a c e p t a n d o  « L A 
CONTRATISTA» su jurisdicción.

DÉCIMA: A partir de la firma del 
presente el proyecto y toda otra 
documentación, complementaria del 
mismo que ante requerimiento de «EL 
MUNICIPIO», Deba ser presentada 
por «LA CONTRATISTA», pasara a ser 
propiedad de «EL MUNICIPIO» haciéndose 
«LA CONTRATISTA» responsable por 
los derechos de terceros derivados de la 
utilización de dicha documentación para la 
ejecución de la obra.

DECIMO PRIMERA: Las partes convienen 
en someterse a la jurisdicción contenciosa 
administrativa con asiento en la ciudad de 
Corrientes Capital, renunciando a cualquier 
otro fuero o jurisdicción, que les pudiere 
corresponder.
En prueba de conformidad se firman TRES 
(3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la ciudad de Corrientes Provincia de 
Corrientes a los….. días del mes de………. 
de 2015.

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes

JUZGADO Nº 4
OFICIO Nº: 2194

C A U S A N º  3 4 7 2 6 / E / 2 0 1 5 - 
I N F R A C T O R :  E S C O B A R 
GUSTAVO ENRIQUE,  que se 
tramite por ante éste Juzgado de 
Faltas Nº 4, a mi cargo a los efectos 
de que comunicarle que se ha dictado 
el fallo Nº 1132,  que en su parte 
pertinente reza: «Nº 1132, Corrientes, 
09 de Septiembre de 2015: «1º)…2º) 
DISPONIENDO la participación del 
condenado ESCOBAR, GUSTAVO 
ENRIQUE – DNI 37.391.310, en la 
Escuela de Conducción. Ofíciese a sus 
efectos. 3º)….4º) INHABILITADO a 
ESCOBAR GUSTAVO ENRIQUE 
– 37.391.310, domiciliado en GATO 
Y MANCHA 1194, de esta Ciudad, 
por el término de NOVENTA DÍAS 
(90) desde el 09/09/2015, para 
conducir todo tipo de vehículos moto- 
propulsados por haber conducido en 
estado de ebriedad conforme el Art. 
53º de la Ordenanza Nº 2081 – BM 
378. Comunicar a las Direcciones 
de Tránsito y Prensa Municipal para 
ser publicado en el Boletín Municipal, 
conforme al Art. 12º de la Ordenanza 
Nº 2081- BM 378 modificado por la 
Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º. 5º.

Dr. Guillermo E. Gutnisky
JUEZ

Juzgado de Faltas Nº 4
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes.
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ROBERTO FABIAN RIOS
INTENDENTE

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
SECRETARIA DE 

COORDINACION GENERAL
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES

PEDRO RAMON LUGO
SECRETARIA DE RECURSOS 

HUMANOS
Y RELACIONES LABORALES

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE CORRIENTES

Disposición S.I. Nº 0483
Corrientes, 11 de Septiembre de 2015.

VISTO:

El Expediente 2030-S-2015, Caratulado 
«Subsecretaría de Secretaría de Servicios 
Públicos- E/ Pliego de Cómputo y 
Presupuesto para la Contratación Directa 
de la Obra: «Enripiado de 15 hm en calles 
de Tierra del Bº Laguna Brava», y;

CONSIDERANDO: 

 Que, por el citado expediente 
la Subsecretaría de Servicios Públicos 
tramita la Contratación Directa para la 
ejecución de la Obra: «ENRIPIADO 
de hm en CALLE DE TIERRA DEL 
BARRIO LAGUNA BRAVA de la 
Ciudad de Corrientes» conforme el 
Pliego de Condiciones Generales, Pliego 
de Condiciones Particulares, Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales y 
Particulares, obrantes a fojas 2/31, cuyo 
Presupuesto Oficial asciende a la suma 
de $ 652.000,00 (Pesos: Seiscientos 
Cincuenta y Dos Mil).

 Que, a fojas 32 el Sr. Secretario 
de Infraestructuras, dispone lo pertinente 
para la prosecución del procedimiento 
correspondiente, en el marco de las 
facultades otorgadas por la Resolución 
Municipal Nº 361/15.

 Que, a fojas, 36 obra Minuta de 
Afectación Preventiva confeccionada por 
la Dirección General de Contabilidad de 
la Secretaría de Economía y Finanzas.

 Que,  a fojas 39/41 obran 
formularios de invitación a 3 (tres) 
Empresas :  «SERVCON S .A.» , 
«PROCONY S.R.L.» «SOLVI S.A.», 
según listado incorporado a fojas 38 por 
la Dirección de Compras y Suministros 
de esta Secretaría de Infraestructuras.

 Que, a fojas 42/172 y vta, obran 
documentaciones. ofertas y Acta de 
Apertura de Sobres de la Contratación 
Directa OP Nº 127/15, de fecha 21 
de Agosto de 2015, respectivamente, 
del que surge que se han presentado a 
cotizar 2 (dos) Empresas: SOBRE Nº 
1: PROCONY S.R.L. y SOBRE Nº 2: 
SOLVI S.A.

 Que,  a fojas  177 y vta . 
obra informe de la Comisión de 
Preadjudicación designada al efecto 
mediante Disposición S.I. Nº 307/15, 
del que surge en su parte pertinente: 
«…Que, luego de examinar, analizar y 
estudiar la documentación recibida y 
comprobar la veracidad de las mismas, 
esta Comisión considera que la única 
oferta válida atento que se ajusta en 
un todo al pliego es la presentada por 
la Empresa PROCONY S.R.L., quien 

ofrece ejecutar la Obra en su total de $ 
652.000,00 (Pesos Seiscientos Cincuenta 
y Dos Mil 00/100).- 2.- Empresa 
SOLVI S.A., quién propone ejecutar 
la obra por la suma de $ 682.609.55 
(Pesos Seiscientos Ochenta y Dos Mil 
Seiscientos Nueve con 55/100)- Que, en 
base a lo evaluado, consideramos que la 
oferta más conveniente y la mas ajustada 
en un todo a los Pliegos es la presentada 
por la Empresa PROCONY S.R.L…».-

 Que, a fojas 178/179 obra 
dictamen de la Dirección de Asesoría 
Legal de la Secretaría de Infraestructuras, 
encuadrando el trámite en los términos 
de la Ordenanza Municipal Nº 3581, 
Artículo 7º Inciso a), su Reglamentaria 
Resolución Nº 718/2000 y Resolución 
DEM Nº 361/2015.

 Que, las normativas antes 
citadas autorizan el dictado de la presente.

  POR ELLO:
EL SEÑOR SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURAS

DISPONE: 

 Art ículo  1º:  Aprobar  la 
CONTRATACIÓN DIRECTA OP Nº 
127/2015.

 Artículo 2º: Adjudicar a la 
Empresa «PROCONY S.R.L. S.R.L», 
la ejecución de la Obra: «ENRIPIADO 
de 15 hm en CALLE DE TIERRA 
DEL BARRIO LAGUNA BRAVA DE 
LA Ciudad de Corrientes», conforme 
el Pliego de Condiciones Generales, 
Pliego de Condiciones Particulares, 

ANEXO I
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Resolución Nº 2194
Corrientes, 15 de Septiembre de 
2015.

VISTO:

 El Expediente 1535-D-
2015, la Ordenanza Nº 3461, y 
la Resolución Nº 3174 del 20 de 
noviembre de 2014, y;

CONSIDERANDO:

 Que,  por  medio de la 
Ordenanza Nº 3641, Artículo 30º, se 
establece la clasificación del personal 
en Planta Permanente y Planta No 
Permanente (Contratados).

 Que ,  la Resolución Nº 
3174 del 20 de noviembre de 2014 
establece que el Personal Municipal 
de Planta No Permanente que reúna 
una antigüedad de 03 (tres) años 
de servicios efectivos adquirirá en 
forma automática el carácter de 
Planta Permanente de acuerdo a 
la clasificación establecida en el 
Artículo 30º de la Ordenanza Nº 
3641.

 Que, a fin de dar cumplimiento 
a lo establecido en la Resolución 
de marras, debe considerarse a 
todos aquellos agentes que al 01 de 
Julio de 2015 han cumplido con el 
requisito de reunir la antigüedad de 

03 (tres) años de servicios requeridos 
y dictar la norma legal consagrando 
su estabilidad, por lo que se torna 
necesario el dictado de la presente 
designando en la Planta Permanente 
a los agentes que se mencionan en el 
Anexo que forma parte de ésta.

 Q u e ,  e s  f a c u l t a d  d e l 
Departamento Ejecutivo dictar la 
correspondiente norma legal.

  POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE
RESUELVE:
 A r t í c u l o  1 :  D e s i g n a r 
en la Planta Permanente de la 
Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, con efecto al 01 de Agosto 
de 2015, a los agentes que se detallan 
en el Anexo que forma parte de la 
presente, de acuerdo a la clasificación 
establecida en el Artículo 30º de la 
Ordenanza Nº 3641.

 Artículo 2: Dar intervención 
a la Dirección General de Despacho 
y a la Dirección General de Personal.

 Artículo 3: La presente 
Resolución será refrendada por la 
Señora Secretaria de Coordinación 
General y el Señor Secretario de 
Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales.

 Artículo 4:  Regístrese, 
comuníquese, notifíquese, cúmplase 
y archívese.

Pliego de Especificaciones Técnicas 
Generales y Particulares obrante a fojas 
44/105 e Informe de la Comisión de 
Preadjudicación de fojas 177 y vta.

 Artículo 3º: Encuadrar la 
presente erogación en las disposiciones 
que establece la Ordenanza de Obras 
Públicas Nº 3581, Artículo 7º, Inciso 
a) y modificatoria Ordenanza Nº 4697, 
Resolución Municipal Nº 718/2000 y 
sus modificatorias: Resolución DEM 
Nº 146/11, Nº 545/13, Nº 139/13 y Nº 
361/15.

 Artículo 4: Por la Dirección 
G e n e r a l  d e  C o n t a b i l i d a d ,  s e 
confeccionará la Afectación Definitiva 
y el Libramiento.

 Artículo 5º: Por la Secretaría 
de Economía y Finanzas, se emitirá 
orden de pago y se efectuará el pago, si 
correspondiere, previa verificación del 
cumplimiento de los recaudos legales, 
a favor de la Empresa «PROCONYS. 
S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-71180650-
0, por la suma total de $ 652.000.00 
(Pesos Seiscientos Cincuenta y Dos 
Mil), pagaderos según certificación por 
el concepto expresado en el Artículo 1º 
y 2º de la presente Disposición.

 Artículo 6º: Por la Secretaria 
de Economía y Finanzas, se imputará 
el gasto en las partidas presupuestarias 
correspondientes.

 Artículo 7º: Aprobar el Modelo 
de Contrato de Locación de Obra, 
que como ANEXO I, forma parte 
de la presente Resolución, el que se 
formalizará por Escribanía Municipal, 

previa constitución de las siguientes 
Garantías de Contrato: 5% (cinco por 
ciento) del valor del precio de la oferta: 
Fondo de Reparos: 5% (cinco por ciento y 
de Anticipo Financiero el 30 % del monto 
total del contrato.

 Artículo 8º: Facultar a la 
Subsecretaría de Servicios Públicos, para 
que mediante trámite interno designe 
la Inspección de Obra  conforme lo 
establece el Artículo 61º de la de la 
inspección de la Resolución Nº 718/00 
y sus modificatorias  Nº 143/09 y Nº 
108/11.

 Artículo 9º: Girar copia de la 
presente a la Subsecretaría de Servicios 
Públicos.

 Artículo 10º:  Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese y Archívese.-

  ANEXO I
CONTRATO DE LOCACION DE 
OBRA

Entre la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes, representada en este acto por 
el Señor Secretario de Infraestructuras, 
Arquitecto Daniel Aníbal Flores. 
Documento Nacional de Identidad 
Nº 20.374.407, el que fija domicilio 
legal en calle 25 de Mayo de 1178, de 
esta Ciudad, en adelante llamada «LA 
MUNICIPALIDAD» y la Empresa 
«PROCONY S.R.L.», C.U.I.T. Nº 30-
71180650-0, representada en este acto 
por el Señor ………….con domicilio 
en calle………….. Nº ………..la 
Ciudad de Corrientes, Provincia de 


